
Programa de Becas FANTEL para Educación Superior

Fondo Especial de los Recursos provenientes de la Privatización de ANTEL

Institución: Fondo Especial de los Recursos provenientes de la
Privatización de ANTEL

Categoría de
servicios:

Programa de Becas FANTEL para Educación Superior

Nombre: Programa de Becas FANTEL para Educación Superior

Dirección: Calle Don Bosco y Avenida Manuel Gallardo # 1-1, Santa
Tecla, La Libertad (Adentro del Colegio Santa Cecilia)
PBX: (503)2523-9815, FAX:(503) 2523-9816, CEL: (503)
7855-7082 becasfantel@fedisal.org.sv,
www.fedisal.org.sv/fantel ,           BECAS FANTEL

Tiempo de respuesta: ?	Inmediata (al momento que el aspirante solicita
información de los requisitos para aplicar al proceso de
una beca) ?	Un tiempo estimado de 5 a 6 meses (para
adjudicar o denegar una beca.)

Área responsable: El programa funciona bajo la planificación, ejecución,
control y evaluación de: Consejo de Administración del
Fondo Especial de los Recursos Provenientes de la
Privatización de ANTEL, el Comité Consultivo y la Entidad
Ejecutora del Programa que está a cargo de la Fundación
para la Educación Integral Salvadoreña (FEDISAL).

Encargado del
servicio:

Fundación para la Educación Integral Salvadoreña, FEDISAL

Descripción: El Programa otorga Becas Nacionales y Extranjeras para
realizar estudios de grado, posgrado y doctorado, las
cuales son un reconocimiento a los estudiantes y
profesionales que reflejen un excelente rendimiento
académico. También están orientadas a mejorar la
capacidad profesional de los salvadoreños, con el fin de
impulsar el desarrollo de nuestro país desde diferentes
áreas.
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Requisitos generales: Estudios de Grado
?	Contar con el título de bachiller
?	Haber obtenido una nota en la PAES igual o superior a
8.0 o superior a 2 puntos sobre la nota promedio nacional
de esta prueba.
?	Para los bachilleres graduados entre el 2002 y 2004 el
puntaje requerido es de 1800 puntos en la escala SINEA .
?	Haber obtenido un promedio de notas de bachillerato
igual o superior a 8.0 cuando al aspirante no le fue
exigida la prueba PAES 
?	En caso que el candidato haya realizado estudios
superiores, deberá haber obtenido un Coeficiente de
Unidades de Mérito igual o superior a 8.0  o haberse
ubicado en el tercio superior de su clase.
?	Realizar la Prueba PAA y obtener más de 1,250 puntos
para aspirantes a carreras de Ciencias Sociales y más de
1,300 puntos para aspirantes a carreras de Ciencia y
Tecnología 
?	Rendir satisfactoriamente las pruebas psicológicas 
?	Atender las entrevistas según lo indique la entidad
ejecutora
Estudios de Postgrado
?	Haber terminado una carrera universitaria a nivel de
licenciatura o equivalente y contar con el título
correspondiente.
?	Tener un CUM igual o superior a 8.0 en la carrera
universitaria o haberse graduado en el tercio superior de
notas de su promoción 
?	Realizar la Prueba PAEP y obtener más de 500 puntos 
?	Rendir satisfactoriamente las pruebas psicológicas 
?	Atender las entrevistas según lo indique la entidad
ejecutora.

Costo: 0

Observaciones: Costo del Servicio
Estudios de Grado
Todos los aspirantes deberán realizar la Prueba de
Aptitud Académica (PAA).La cual tiene un costo de
US$20.00. FEDISAL concede exoneraciones para los
estudiantes que demuestren ingresos menores a $800.00 y
que provienen de instituciones públicas del interior del
país pagando únicamente $2.00 y los de instituciones
públicas del área metropolitana de San Salvador $ 5.00.
Los aspirantes que no se ubiquen en estas categorías
cancelan el precio de US$20.00.
Estudios de Postgrado
Todos los aspirantes deberán realizar la Prueba de
Admisión a Estudios de Postgrado (PAEP) que tiene costo
de US$50.00
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